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Comedidamente allego la solicitud de la referencia. 
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MINISTERIO PÚBLICO 

PROCURADURIA 73 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA 
 

 

Calle 3 # 3-60. Teléfono 8240029 Fax 8240212 Popayán - Cauca 

 
Popayán, mayo de 2024. 
 
Oficio P.J. 73 – 001 
 

 
Doctora: 
JENNY XIMENA CUETIA FERNANDEZ 
JUEZ DECIMA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
Ciudad 
 
 
Radicación: 2023-00067 
Actor: MARLEN GARCIA COLORADO 
Accionado: NACION- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA Y OTROS 
Medio de Control REPARACON DIRECTA 
Ref. Solicitud de pruebas. Art. 172 del CPACA. 
 
 
De conformidad con lo reglado en el artículo de la referencia y encontrándome 
dentro del término legal, y en atención a los hechos y pretensiones de la 
demanda, comedidamente me permito solicitar se sirva ordenar la práctica de la 
siguiente prueba dentro del proceso de la referencia: 
 
Ordenar que se solicite la Notaría Única de Guapi, copia de la Escritura Pública 
No. 41 del 5 de marzo de 2013, mediante la cual el Consejo Comunitario de 
Guapi, constituyó derecho de servidumbre a favor del Ministerio de Minas y 
Energía.  
 
Lo anterior con el fin de corroborar el hecho 9 del acápite de los hechos de la 
demanda. 
 

 
 
ANDREA MARIA OROZCO CAICEDO 
Procurador 73 Judicial I Administrativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


